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5. Anuncios
5.2. Otros anuncios oficiales

Consejería de salud

Anuncio de 12 de enero de 2017, de la Delegación Territorial de Igualdad, Salud 
y Políticas Sociales en Málaga, por el que se publican actos administrativos 
relativos a procedimientos sancionadores en materia de Consumo.

En virtud de lo dispuesto en los artículos 44 y 46 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, 
del Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas, por el 
presente anuncio se notifica a los expedientados que seguidamente se relacionan los 
actos administrativos que se citan, haciéndose constar que para conocimiento íntegro 
del acto y constancia de tal conocimiento podrán comparecer en el Servicio de Consumo 
de Málaga, sito en C/ Córdoba, 4, 1.ª planta, concediéndose los plazos de contestación y 
recursos que, respecto del acto notificado, a continuación se indican:

-  Acuerdo de Iniciación: 15 días, alegaciones y pruebas, advirtiéndose que, transcurrido 
dicho plazo sin formular alegaciones, el mencionado Acuerdo se considerará 
Propuesta de Resolución.

- Propuesta de Resolución o Trámite de Audiencia: 15 días, alegaciones.
- Resolución: 1 mes, recurso de alzada ante el Excmo. Sr. Consejero de Salud.
- Cambio de Instructor.
-  Recurso y representación: 10 días, advirtiéndose que, transcurrido dicho plazo sin 

subsanar y sin acreditar representación, se consideraría no presentado.

Núm. Expte.: 29-000231-16-P.
Notificado: Royal 21, S.L.
Último domicilio: Av. Alay, Edif. Diana I, apto. 309, Benalmádena (Málaga).
Acto que se notifica: Resolución.

Núm. Expte.: 29-000259-16-P.
Notificado: Femeie Gr. Sanatoasa, S.L.
Último domicilio: Urb. Vista Verde, 22, Villa La Maestranza, Mijas (Málaga).
Acto que se notifica: Propuesta de Resolución.

Núm. Expte.: 29-000320-16-P.
Notificado: Federación Andaluza de Salvamento y Socorrismo.
Último domicilio: C/ Aristófanes, núm. 4, 1.º dcha., local 12, Málaga.
Acto que se notifica: Resolución.

Núm. Expte.: 29-000326-16-P.
Notificado: Juan Antonio Garrido Marín.
Último domicilio: Barriada de La Paz, Calle A, núm. 14, 3.º D, Utrera (Sevilla).
Acto que se notifica: Resolución.

Núm. Expte.: 29-000332-16-P.
Notificado: Daqun Zheng, «Bar Cafetería Da Heng».
Último domicilio: C/ Cuarteles, núm. 66, L-5, Málaga.
Acto que se notifica: Propuesta de Resolución. 00
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Núm. Expte.: 29-000341-16-P.
Notificado: Servicios Gasfriocalor.com 2012, S.L.
Último domicilio: Ronda Europa, núm. 60, Edif. Eurocente, P. 6, pta. 1, Vilanova i la 

Geltrú (Barcelona).
Acto que se notifica: Resolución.

Núm. Expte.: 29-000342-16-P.
Notificado: Yi Pin Hong, S.L.
Último domicilio: C/ Las Moriscas, núm. 38, Polígono Industrial La Isla, Dos Hermanas 

(Sevilla).
Acto que se notifica: Resolución.

Núm. Expte.: 29-000399-16-P.
Notificado: Bonos Tourhotel, S.L.
Último domicilio: Av. Reino Unido, 1, plta. 2, módulo B, Sevilla.
Acto que se notifica: Resolución.

Núm. Expte.: 29-000493-16-P.
Notificado: Victory Worlwide, S.L. (Locutorio Western Union).
Último domicilio: Pasaje Esaú, núm. 2, Málaga.
Acto que se notifica: Resolución.

Núm. Expte.: 29-000538-16-P.
Notificado: Solutions y Services Torres y Martín, S.L.U.
Último domicilio: Pl. del Señorío, núm. 1, 1.ª dcha, Rincón de la Victoria (Málaga).
Acto que se notifica: Acuerdo de Inicio.

Núm. Expte.: 29-000545-16-P.
Notificado: Mash Marbella 2016, S.L.
Último domicilio: Av. del Prado, 1 (Nueva Andalucía), Marbella (Málaga).
Acto que se notifica: Acuerdo de Inicio.

Núm. Expte.: 29-000558-16-P.
Notificado: Don José María Orozco Guerrero.
Último domicilio: C/ Francisco de Sales, núm. 17, Ronda (Málaga).
Acto que se notifica: Acuerdo de Inicio.

Málaga, 12 de enero de 2017.- La Delegada, Ana Isabel González de la Torre.

«La presente notificación se hace al amparo de lo dispuesto en el artículo 44 de la Ley 39/2015 y con carácter 
previo a su preceptiva publicación en el BOE, que será la determinante a los efectos de su notificación.»
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